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P A U T E  O F IC IA L .

WÍM DE LA  GACETA D E M A D R ID .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

M Il^ IS T E U lO
DE LA GOBERNACK'N.

E x p o s ic ió n  á  S .  M.
SEÑORA:

Previendo que llegaría el momen
to de levantar el estado de sitio en que 
se encuentra la monarquía, el Gobier
no de V. M. ha dedicado su, atención 
á la ley actual de imprenta; y estu
diando los efectos que ha producido 
se ha penetrado de lo ineficaz que es 
para evitar el desarrollo de las agita
ciones revolucionarias. Resuello á 
combatirlas vigorosamente sean cua
les fueren las formas de que se revis
tan, se ha decidido á arrostrar en este 

-punto, como en otros, cuantas respon
sabilidades^ considere necsarias para Ja 
consecución de tan noble objeto. Fun- 

.dadocnestaresolucion el Ministro que 
suscrib€i,¡. de ¡acuerdo pon el parecer 

-del. Consejoi á, que pertenece', consi-
• dfera indis|)ensabíe sustituir la Ley de 

imprenta hoy vigente con ¿ira ,en que
• s e !acuda á la-necesidad de- orden y 
ticte represión, é  que ¿a dado' por des- 
->dieha orige» la rebelde .actitud de

ciertos partidos; y á fin dé realizar

este propósito, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M;-el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1867.

SEÑORA':
A. L. R. P. de V.:M.

LUIS G0JH2ALEZ ,BR.\B0.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo, que me 
ha propuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:?
Regirá como Ley del Reino el ad

junto proyecto de ley sobre libertad 
de imprenta hasta obtener la apro
bación de las Cortes, á las que será 
presentado en lo próxima legislatura.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real m ano.—El 
Ministrode la Gobernación, Luis Gon
zález Bravo.

l*K O T E€TO  l»E I.EV  SO B R E 
EII6ERTA O  B E  I.U PR EN T.Í.

TITULO PRIMERO.

Be los ini :resó9.

Arlículo 1." Es impreso, para los 
efectos de esta ley, lodo pensamien
to manifestado con palabras fijadas so
bre cualquier materia por uiedio" de 
la imprenta, por los de la litografía y 
fotografía, ó por cualquier otro.pro- 
cedimienlO.

Art. 2.“ Los impresos se -dividen 
en libros, folletos, periódicos, hojas 
sueltas y carteles. .

Sé entiende por libro todo impre
so que sin ser periódico reúna en un 
solo volumen 20Q ó más páginas.

Por follelp todo impreso que: sin; 
ser periódico reúna en um soloivo-' 
lumen de mas 25 páginas y  ménos.4e¡ 
200 . ■

Por periódico lodasérie de impre-j 
sos que salgafí á luz ima ó mas veces 
díáriás, ó?-por inlérvalos de- tiempo 
qiié ho escodan de 60 dias, con titu

lo conslanle ó variado, ó uno diverso 
encada número ó ¡entrega

Es hoja snella todo impreso que 
sin ser periódico tenga una ó mas 
páginas, sin esceder de 25.

Es cartel todo impreso p manuscri
to ‘destinado á fijarse .en un paraje pú
blico.

Art. 3." Son clandestinos:
1. ° Los impresos que procedan de 

una imprenta que m). reúna las c ir
cunstancias prescritas en el art. 6.“ 
dei Real decreto de 2 de Abril de 
1852} ó las que en adelante se pres
criban para estos establecimientos'. ,

Las litografías y cualesquiera otroá 
esiablecimienlos.de estampación se
rán considerados como imprenta para 
los efectos de esta ley.

2. ° Los que no espresen el tíl'iÁlo 
legal del establecimiento en que ha
yan sido impresos, el nombre y ape
llido del impresor, y el pueblo y año 
de la impresión.

3. ’ Los que se publiquen sin las 
formalidades que esta ley previene.

4. “ Los carteles que se fijen sin 
haber dado conocimiento de ellos á 
la autoridad.

5. ° Los escritos sujetos á la auto
rización prévia de la autoridad ecle
siástica que se den á luz sin este re
quisito.

TITULO II.

De 1» pablicacion de lo» impresos.

Art. 4." No podrá publicarse im
preso alguno sin dar conocimiento pre
vio a l .Gobernador de la [irovincia y  
ai juez que deba conocer en los deli
tos de imprenta. El aviso se dará por 
escrito; lo firmará el editor, con ex
presión del lugar de su naturaleza, de 
su vecindad, residencia y de las demás 
oircunslaneias que se necesitaren para 
determinar su •dentidad; y se desig
nará el titulo qi-o haya de llevar el. 
impreso, el nombre del impresor y las 

•señas de su establecimiento. Si Va pu- 
htlicacion hubiere de ser periódica, se 
espresará además el nombre del di- 
•reelOF de la nii^ma y la casa donde se 
establezca la redacción, y habrá de 
consignarse próviameñíe un depó
sito de. 4.000 escudos en metálico 
ó su equivalente seguií Ja cotización

del dia en títulos de la deuda conso
lidada.

De toda alteración que posterior
mente se haga en cualquiera de estas 
circunstancias se dará también cono-  ̂
ciniíeiiiO' oporlunamenlc á las dos au
toridades mencionadas.
, Art. 5.” ‘ Dos horas antes de poner
se en circulación cualquier impreso se 
entregarán dos ejemplares en el Go- 
bierno 'Úe la provincia si se publicare 
|eh Ja'tiav>ifal deella, ó e n  la alcaldía 
<lel p'ueplo' si no fuese capital; otros 
ídoS’en* éV’ domicilio del juez de pri- 
nréra ihtaneia de imprenta, ó en el 
deVjuzgado ordinario respectivamente 
y 'ólTOS dosaí fiscál de imprenta ó al 
del juagado. El 'Gobernador ó la perr 

;Sbria on^quiem al efecto delegase éste 
jsps' faeoUádcs; ói. el alcalde si la pu- 
' bliCácíon 'se hiciese en pueblo que no 
sea capital; estampará el sello del Go
bierno en un recibo que se entrega
rá al que presentare el impreso, es- 
presanao la hora en que se hiciese la 
enfrega. En los ejemplares que hayan
de quedar en poder, tanto el Gober
nador como el Juez, ó del Alcalde y 
del fiscal, se expresará también la 
hora del recibo de los mismos.

En cada edición de un mismo im
preso deberán cumplirse estas forma
lidades.

Art. 6.“ Si en algún impreso se 
dejasen blancos para ser cubiertos en 
pueblos distintos de aquel en que se 
publicase su primera edición, lo que 
se imprimiere en dichos blancos se 
considerará como un impreso nuevo 
y Sujeto por consiguiente á las pres
cripciones establecidas para la publi
cación de todo impreso

Art. 7 .“ El Gobernador ó el Alcal
de, si la publicación se hiciese en 
pueblo qoe no sea capital de provin
cia podrán resolver de oficio ó á ins
tancia del promotor fiscal que se prc 
hiba la venia y distribución de louo 
impreso, sea ó no periódico, en que 
se cometa alguno de los delitos que 
marca esta ley, ó en que á su juicio 
se contengan ideas, doctrinas, relacio-' 
nes de hechos ó noticias ofensivas á 
la religión católica apostólica roma
na, al Rey, á la Constitución del Es
tado, á ios miembros de la familia 
real, al Senado, al Congreso de los 
diputados, á los soberanos ostranieros 
si en losrespiMJtivos países se obser-
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vase sobre este punto reciprocidad, á 
las autoridades, ó que tiendan á re
lajar la disciplina del ejército, ó á al
terar el orden público, ó sean contra
rios á la moral ó á la decencia.

También podrá acordarse la pro
hibición de la publicación de los im
presos en que se cometa injuria ó 
calumnia manifiestas contra particu
lares ó corporaciones, siempre que 
el interesado Icrf rpclame con rnolivo 
justo en concepto de la aujoridacb.

Para el ^nejor dii.seinpcño de este^ 
servicio, seipoadráii á las órdenes dei - 
las auloridMesícivijus lob funcionarios^'- 
que cí goAerho ^es^md Gonyeni^te^ 

Arl. 8." Cuando un impreso sea™ 
suspendido ó detenido, podrá el au
tor ó editor del mismo reclamar ante 
el Ministro de la Gobernación contra 
la recogida ó detención de aquel.

Art. 9.° Acordada» la rdetwneiofl ió 
recogida del impresq,; se' comunicará 
á su autor ó editoP,i^tMen-bnii£hldr-. 
mino preciso de 48 horas podrá pe
dir la denuncia; y si no lo hiciese, 
se entenderá que se ha conformado 
con la recogida.^'

Si se. p,idiei;e la denuncia y el im
preso 'íueáépm óal¿ó‘, el d¿p'okiíb 
pondera déla multa qiid '^é írtíj îuMére' 
yde  las resultas de proceso hasta don
de alcance, sin perjuicio de lo que dis
pone el arl. 12 de esla Ley.

Si no fuere diario, se constituirá 
una fianza de 800 á 1,600 escudos 
para responder de dichas resultas.

Arl. 10. Cuando la autoridad civil 
acuerde la detención ó recogida, y 
el autor ó editor opten por la denun
cia, se pasará inmediatamente al juez 
de imprenta el conocimiento del ne
gocio para que instruya el corres
pondiente proceso en la forma que 
establecen las Leyes videntes para los 
demás delitos comunes.

Art. 11. A pesar de la facultad 
de optar por la denuncia que concede 
al autor ó editor del impreso el artí
culo 9.0 podrá disponer, si asilo  es
tima la autoridad civil y con acuer
do del Consejo de Ministros, que las 
vistas se efectúen á puerta cerrada, 
prohibiéndose la publicación de la 
defensa si hubiere motivo fundado 
para creer que por medio de la pu
blicidad se intenta producir alarma ó 
escándalo ó escitar las pasiones.

: TITULO III.

D é la s  p e rso n a s  re s p o n s a b le s  d e  lo s  
Im p reso s .

Art. 12:; para los efectos do esla 
Lev, son responsables como autores 
del impreso :el autor del mismo si 
fuese habido, ó en su defecto el edi
tor ó el director, v como cómplice 
el impresor, según los arlicnlos 12 y 
15 respectivamente del Código penal.

La imprenta, sus enseres y efec
tos, y los de la redacción en los p ^ ' 
riódicos, quecLarán, además del depó
sito, especialmente afectos con prefe
rencia á todo otro acreedor, sea cual
quiera su titulo, á las responsabilidades 
judiciales ó gubernativas que ema
nen de abusos en los impresos, ob- 
ervándosc en todo lo demás que no 
e oponga á esta ley, y sea aplica- 

ole á los delitos y fallas que son obje
to dé la  misma, “lo que respecto alas 
responsabildades civiles y pecuniarias 
se establece asi en el libro 1." 
tít. 2.“, capitulo 2.°, como , en la 
Sección segunda del lít. 5.% articu- 
’os ,46 V siguientes, y en el titulo 4.* 
iél Cócligo penal.

Si el dueño d.el establecimiento 
en que *86 hiciere la impresión se in
capacitare por cualquier causa, se 
suspenderá la publicación hasta (jue 
se cumpla con 16 prescrito en el ar
tículo 3 .°

Art. 13. Se tendrá por autor de

un impreso á la persona á quien le- 
galmenle se probare haber produci
do el original que haya servido para 
la impresión. Las traducciones serán 
consideradas como producciones ori- 
giilales.

Será director el que resojt^.e je- 
galmeiite haber dispuesto la publi
cación en los impresos p>sriódiCos.

Será editor el que resultare legal- 
niente haber dosteado j^dispuesto la 
publicación de impresos; no perió
dicos. ,

'Será ímprdBor el dubño del esta- 
^'blecírtífcnlo en que resulte' que se ha 
■^hcchÜa impresión, reúna 6 no las 
conmefone^ espresadas en el árt. 3.° , 

Arl. 14. En los impresos cla/nJeS'- 
linos se considerarán como autores 
de los delitos que en ellos se cometie
ren los que resultaren ser autor, edi
tor éjiuprespjr y  ̂ lodos io s  que de 
crfúlqnieB modo hubiesdh ’tofllribuido  ̂
á sai>i«nda|.ái,la publicación, y (jcircu^f 
lacion del impreso.

tablQcer otra clase d'e gobierno, aunque'

los que tendieren á impeolr que s ííe h -  ww^ponwtep&'Oeuto.

diese* é ellos no teitóifcí^ 
zacicn escrita de los interesados.

TITULO IV.

D e  lo s  d e lito s .

Art. IS, Se considerará consumado 
el delito por medio de la imprenta caando 
el impreso haya tenido publicidad.

Se entiende que ha tenido publicidad 
el impreso cuando se ha comunicado á 
más de diez personas fuera de los ope
rarios del establecimiento tipográfico en 
el que se haya verificado la impresión, 
no comprendiéndose entre ellas las au
toridades á quienes deben entregarse los 
impresos antes de publicarlos.

K.Ü los casos de duda acerca del nu
mero de las personas que tuvieren oo- 
nociinienlo del impreso publicado, se gra
duarán á razón de tres individuos por 
cada ejemplar que resulte haberse dis
tribuido.

Art. 16. La fijación de un impreso 
en paraje público, la remisión por el cor
reo de cuatro ó mas ejemplares, la entre
ga de los mismos en alguna librería ü 
otro establecimiento son circunslancias 
que constituyen igualmente publicidad.

Art. 17. Se pueden cometer delitos 
por medio de la imprenta;

1. “ Contra la  religioD.
2. “ Contra la persona ó dignidad del

Contra la seguridad del Estado. 
Contra el óideu público.
Contra la sociedad.
Contra la moral pública.
Contra la autoridad.
Contra los soberanos eslranjeros. 
Contra los particulares.
18. Se comete delito contra la

rol'gíon:
1. " Atacando ó ridiculizando la re

ligión católica apostólica romana y su 
culto.

2. " Ofendiendo el sagrado carácter 
de sus ministrps.

3. ® Escitamlo á la abolición ó cam
bio.de la misma religión, ó á que se per
mita el culto de cualquiera otra.

Art. 19. Se comete delito contra la 
persona ó la dignidad del Rey.

1 En los escritos que atacaren, ofen
dieren ó deprimieren la sagrada perso
na tlH Rey, su dignidad, sus derechos ó 
sus prerogalivas, sea cual fuere la forma 
en que esto se haga, ya directa, ya indi
rectamente por medio de alusiones ó en 
sentido figurado.

2.° En los que atacaren, ofendie
ren ó deprimieren en algún modo ó de 
cualquier forma, 'directa ó índireotamenle 
ó por medio de alusiones, las personas, 
la dignidad, los derechos, de todos 6 de 
algunos de los individuos de la Real fa
milia.

Art. 20. Delinquirán contra la se
guridad Estado:

1 Los escritos que atacaren la Cons
titución de la monarquía, los que pro
vocaren directamente á destruir & es-

nan las Corles, á hacer que se disuel 
van ílegalmente, ó á la reunión de azam- 
bleasde cualquier duración, carácter y 
titulo,'^que 30 propongan ejercer las fa
cultades dfe las Córtes ó las prerogalivas 
de la Corona.

2. ” Los que atacaren la |egblmi4ítd 
de ios Cuerpos colegisladores,! se^diri^é- 
ren á coartar su libertad ó laí d^sus in
dividuos, ó á deprimir su dignidad y prbs-
llgio. . - . ■

3. “ Los que se propusieitpn por od-
jeto rebajar la disciplina ó jgj^délifHpl 
del ejército y de la armada. j_

; • / n i., Delinquirán contra el órflen 
pÜDlico:

Los que publicaren máximas ó 
doctrinas dirigidas á turbar la tranquilidad 
del Estado.

,2.“ Les publicaren, aunque sea 
enWfoVma dubitativa, nolic&s falsas deOas 

..qué pueda/r^ulíar algún peligro para 
el órden público, ó daño á ios intereses 
ó al crédito del Estado.

3.® Los que incitaren á la desobe
diencia de las leyes y de las autoridades 
constituidas.

‘ 4.® Los que tuvieren por objeto pro
mover ó avivar rivalidades entre cuer
pos ó clases del Estado.

Art. 22. Delinquirán contra la so
ciedad.

1. ® Los escritos en que se hiciere la 
apología de acciones calificadas por la ley 
como criminales.

2. ” Los dirigidos á propagar doctrinas 
contrarias al derecho de propiedad, ó á 
procurar eí despojo de unas clases por 
otras.

Art. 23, Delinquirán contra lamo- 
ral pública:

1. ® Los que publicaren impresos en 
que so trate de asuntos religiosos sin la 
correspondiente autorización, cuando esla 
sea necesaria según las leyes del reino.

2. ® Los que publicaren escritos con
trarios á la moral, alas buenas costum
bres y á la decencia.

3. ® Los que publicaren impresos clan
destinos.

Art. 24. Delinquirán contra la auto
ridad:

1. ® Los escritos en que se publiquen 
hechos injuriosos ó calumniosos contra 
los funcionarios públicos .individual ó co- 
leoUvrmente considerados.

2. “ Los que supongan malas inten
ciones ó falla voluntaria de ¡rectitud ó 
imparcialidad en los actos oficiales.

3. ® Los que ridiculicen los actos oQ- 
oiaies ó las persona? de .los. funcionarios 
públicos por medio de burlas ó sátiras 
ofensivas, caricaturas, semblanzas, ó de 
cualquier otro modo que revele por el 
parecido ó por otros signos la personali
dad del individuo.

4. ® Los en que seden á luz sin au
torización próvia conversaciones reserva
das ó particulares, ó correspondencia pri
vada y confidencial habida coñ algún fun
cionarlo público.

8 ® Aquellos en que se publiquen dis- 
•pesicíones, acuerdos ó documentos oficia
les sin la debida autorización antes que 
hayan tenido publicidad legal.

Arl. 25. Delinquirán contra los so
berados eslranjeros:

1. * Los que injuriaren á las personas 
de los monarcas ó Jefes superiores de otros 
Estados, sus embajadores ó agentes di
plomáticos.

2.0 Los que en tiempo de paz escl- 
taren á la rebelión á los súbditos de 
otros Estados.

Arl. 26. Delinquirán contra los par
ticulares:

1.0 Caando se los calumniare ó In
juriare, ya manifiestamente, ya por me
dio de alegorías, caricaturas, emblemas 
ó alusiones.

2. ’ Cuando se publicaren sucesos, 
asuntos, cartas ó documentos privados 
de las familias ó de las personas, ó se alu-

1.® En los escritos en que se publi
care ó censurare la conducta oficial ó los 
actos de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos si los escritos es
tuvieren redactados con decoro y siem
pre que las imputaciones que se hicieren 
^no fueren calumniosas.

2Í° “'E i  ios e3cl|os¿iíh 'fl.ue^rpplara 
algi¿a coáispiraoira obiUfó, lí^jtH 'ld^d 
del M »do ó c u a l^ e r  at^Qta^
óftien püblibo.  ̂

'En esté último 
é^rito obi 
téza safe

90 tos responsables del 
idos á^probar la cer-

TITULO V.

D e  la s  p e n a s .

Art. 28. Los delitos cometidos por 
medjb de la ímprenjta ^eoglra la Religión, 
contra la ^rsopá ó dignidad del Rey y 
cofttra ia “seguridád fiel Estado, que se 
comprenden en los artículos 18, 19 y 
20 de esta ley, se castigarán con la pe
na de prisión menor (de cuatro á seis 
años) y mulla de 1.200 á 3.600 es
cudos.

Los cometidos contra el órden p ú - ’ ‘ 
blico y contra la sociedad, comprendi
dos en los artiouios 21 y 22, se cas
tigarán cen la pena de prisión cor
reccional (de 7 á 36 meses) y una 
multa de 1.000 á 5.000 escudos.

Los delitos contra la moral pübli* 
ca comprendidos' en el art 23, y loa 
cometidos contra la Autoridad compren
didos en el 24, se castigarán con la 
pena da arresto mayor (de uno á seis 
mesesjf, á prisión correccional (de 7 á 
36 meses) y una multa de 500 á 1-000 
escudos.

Cuando por el escrito clandestino 
66 cometiere delito al que la ley im- 
ponga"peda más grave!'que' estas,) la 
circunstancia de la clandestinidad se 
considerará como agravante para la im
posición del máximo de la pena señala
da al delito.

Loa -delitos contra Soberanos extran
jeros, comprendidos en el arl. 25, sé' 
castigarán con la pena de arresto ma
yor {de uno á seis meses), y una mul
la de 400* «á 800 escudos.

La aplicación de este, párrafo y la 
del art. 25 solo se hará en los oaSos 
en que la nación extranjera contra cu
yo Soberano se haya delinquido cor
responda con la más rigurosa recipro
cidad relativamente á nuestro Sobe
rano. .

Los'* ’dellfos cónfra particulares, com
prendidos en ,el párrafo primero del ar- 
lieu'lo 26, - se castigarán oón la pena 
de arresto mayor (de uno á seis me
ses), á prisión correccional (de 7 á 36 
meses) y multa de 200 á 1.500 es
cudos.

Los compreádidos en el párrafo se
gundo del, art: 26 se castigaran con la 
pena'de aVfesto' túfayor (de uno á seis 
mese?) y con una multa de 100 á 1.000 
escudos

Los ofendido? por estos delitos po
drán además ejercitar la acción de in
demnización de daños y perjuicios, con 
arreglo á las prescripciones del Código 
penal.

No podrá concederse indulto por ios 
mencionados delitos sin que otorguen 
ántes su perdón por escrito las personas
ofendidas. .

Art. 29. Los cómplices 6 encubri
dores de’ los delito, é faltas que .36 co
metan por medio de la imprenta sufri
rán la penalidad que les corresponda, 
parlfeado de los tipos que fija esla loy 
páralos autores, y ¡observando las re
glas dé aplicación que establece el Có
digo penal. ■ f  4

Art. 30.’ Todo periódico que habite 
sido tres veces denunciado, y condenado 
poí haber cometido ouálqüfera de los de-
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utos Qofflprendiijos en esta jey quedará
defiDÍilv,ámenle «uprttnido.

CuaftiJo hayíi sido píohibida la «Ir 
calaclotl ̂  de, « ó . 'impreso ó peródî oo por 
tres Vóiíeá bo'Q oonsentimleQtó del reí,-, 
poQsáble del misrtio porino baber-opta- 
do por la denunoia; qoedara suspensa 
la publicación por dos meses.  ̂ j  

SUpaácuíPido est,e plaso; e) impreso 
vuelve ¿ salir ;á;lOí .Y'is^fre t
bicioQ conseulida ó uoa 
que siguiere condena, quedará suspónso 
mv tres meses, y si después de este 
Lmpo volviera á publicarse y sunMere 
otra prohibición 'amblen consentida, ó 
fuere denunciado y condenado, quedara

ñas tendrá lugíir, eo las aniclvyaa á los 
15 años: en las correccionales á los w  
y en>;laa ié^es.á los cipoo, prinoipiaud? 
el ledmiuo de la presoripeion d^$do.que. 
se notificare la sentencia que caúse la 
ejecutoria en que la misma pena se Im
ponga.

Para que leiigaslugar j a  prescripqion
es preciso que el sentenciado, no haya 
durante el lérpino.da pjla eomelidd de
lito, ni, ^septádüSQ d ,̂ 1̂  Península e
islas adyadenlés. , ! .

Las penas' flíeraríienle pecuoienas
prescribirán á íbs dos ados.

\ n .  52; La' refálí̂ ii&sion de un es- 
orilo abu^x^ sujeta al responsable de 
ella á la penalidad oorpespondieiite ipie- 
rior en un guiado que- á, ; aquel se, im-

33. .Guando el , respopsable. ,(Íe 
una mulla fuere insplyenle, sufrirá la 
prisión quq corresponda con arreglo al‘ 
C(^igo, penal. ' ’

ideas y el esclarecimiento de la ver
d a d .- ' . j  1 ■'' '

1 Arl. 59. La prisión de, los proce
sados durante la suslanciacion de es
tas causas se) ajustará en un todo a lo 
prescrito en las reglas 25 a 37 de la. 
Ley provisional para la aplicación del 
Código, entendiéndo^ derogado-para 
ésta clase de delitos el real decreto de 
30 de Setiembre. de 1855.

Art. 40. No reconoce la Ley tue
ro alguno especial ni privilegiado en 
materia de delito de imprenta; pero 
los militares que delincan por medio 
de: esta quedan sujetos á la omepanza 
del ejército. Asimismo serán juzgados 

.^por los Tribunales que ,̂slab‘lecc la 
íjordenanza, pero con sugocign a la pe

nalidad marcada en esta ley, los es
critos que tieudan á relajar la íide- 

Jidad ó disciplina de la fuerza arma
da de algún modo que no esté pres
crito en las leyes militares.

At I. 41. De los fallos del J p z  se 
puede apelar ante la Audiencia dél 
territorio, y usar de todos los recur- 
'sos que la legislación común antori- 
zá en los demás juicios criminales.

'TITULO VL I o

t it u l o  VIII.

D o  la s  p re s c p i |íc !o n  d e  l a  a c c ió n  
l ie o a l  c o n t r a  lo s  d e l i lo s . d e tín id o s  

e n  e s t a  L e y .

»r • ! i
D e  lo s  tr ib n n a le s  d e  im prcnla-Y

-Art. 34. Los jueces, do primera 
instancia del fuero común son los en
cargados , d.e., instruir j a s . causas que 
proceSn póL ife  delitos de imprenta., 

Art. 35. En Madrid habra ufl jüez - 
especial de imprenta con categoría y
s»el4o iguales- L  lo.§ .que
demás Juepes ,de primera mslancia dé
dicha pdolacldn.  ̂ ' ’ , .  ' .  ’ ' .

~  Eh' Tgr  dm ásptreW ofrejeroer^e^- 
te cargo el jiiez.qrdiuario, y donde 
hubiere dos que designare
el Gobierno; y sr na  se hiciere, de
signación el decano de los mismos.

Art. 36. ' E( Minislleno fiscal se ejer
cerá en Madrld :por un fiscal de tra- 
prem a coH la qategoria, sueldo qtjd 
disfrutan los pronriQtóres fiscales de 
Madrid y una gratificación de fa.üUU 
reales ánuáíes para gastos de escri
torio; ’ , y

Los 'promotorbs fiscales ;dC' los 
Juzgados corres|:w3níiienles desempe
ñaran el mencionado cargo en los de
más pueblos. .

E jju é z y c l fiscal especial de cs- 
fc ram o'son de líbre elección, y los 
nombrará el Gobierno por conduelo 
del Ministerio de !a Gobernación; peró 
deberá recaer el nombramiento en 
abogados que cuenten por lo menos 
cuí^^ro y l íe s  años respecliv^en te  de 
e^ c je io .

. , TITULO Vil.

D e l pvA cedlm icirto  c i| lo s i le ll lo e d e  
im p re n ta .

A |t. 37. . La ioslruccion .de estos 
procesos {M*incipiara,fimn de oflció'jpbr 

TáTfíiciativa-dél: respíecliyoTu.e®^dfe m}- 
¡p re iila ,"  
dad c
l'thttd*.-. ■ ' i ' f í  i  , ' t .

Art. 38. En la instrucción de,p^as 
causas se observará el mismó-^pofee- 
dimíento p<ttahlpp.idn para las ordina- 
has, p ro c u c í^ o  Que ja  sustanciacion 
sea.lan-.profttáyrOTmr¿omo lo permi
tan la ñjacib^jde ios fechos y  de las

Art. 42. En los delitos que  ̂ sOn 
objeto de esta Ley la acción penal 
prescribe por 60,dias ,cuando dichos 
delitos hubieren sido pomelidós en un 
periódico;- por 90 cuando se hubie
ren cometido en un folleto, y por 
120 cuando se hubieren cometido en 
un libro. , . .

Por los delitos de injuria y ,ca- 
luttftíía la acción penal prescribirá en 
el término de tres meses cuaiiuq ios 
injuriados ó calumniados residiesen 
en la Península é islas adyacentes.

;Los términos, espresados princi
piarán á correr desde el d iadelapu- 
bliicacion del impreso. -j. .

Art. 43. Si el' interesado residiere 
en las Antillas ó Filipinas,^la pres

cripción será por seísofeSes y  un ano 
respectivamente.

TITULO IX. '

De la<« faltan en niatiérla de iinpren- 
la , su corrección y aulorlilndesi que 

han de im ponerla,

Art 44. Se cometerá falla: 
l . “ Publicando .en, un impreso per 

riódico hechos inexactos, falsos p dcs- 
figuradosí pero, que no pqoslituyan 
delito por su gravedad ,ó circunsian-- 
cias respecto a personas, tribunales, 
corporaciones ó asociaciones autori
zadas por la Ley. En este caso esta
rá obligado el j>^‘iódico á inseriarse 
en uno de sus números y dentro de 
tres dias las rectificaciones que en ter- 
itíi#o\eónyciiipn,i£tsq ^ .

Estas rectiííc^iooqs dolieran in- 
sertarse^'(^‘ lâ 'íflfSÍFia -plífiia • e igual 
carácter de letra que el párrafo o pár
rafos á *que sd refirieren, y  serán'.grq- 
tuítas si no escedieren del Inpld (Je
imiircsion. ’

En el caso de , muerte o ausencia 
dre 'iVpersbna'agrWinda, lendránngual 
áeCedio suS bijo^;'padres, cónyuges, 
hermanos y herederos. ^

2 • No‘citando-enei,impreso la Cá; 
lie y'númefo de-la casa:ep que esta 
establecida lairapr.enia. _ ^

S / m Distribuyéndolo apleg ,de en-

nes de que trata el párrafo í . “ de este
, artículo. . ,

7 * ' Cuando'se tratare de hacer 
ilusoria por cualquier medio la res
ponsabilidad de las personas que ver
daderamente incurrieren en ella, se-

§un esta ley, pór lós delitos cometi- 
os por médio de -la imprenta.

Art 4 \  La responsabilidad de 
las faltas se exigirá de las mismas 
personas que la de los delilos.
' Art. 46. La corrección de las fal

tas será impuesta á los responsables 
de ellas por el Gobernador, ó por el 
Alcalde si la falta se cometiere en un 
pueblo que, no sea capital de provin
cia. La corrección de las faltas com- 
.prendidas en los párrafos 2.®, 3.‘S4.®, 
5.f>, 6.0 y 7.0 del artículo 44 consisti
rá en una mulla de 20 á 400 escudos.

Cuando la mulla fuere impuesta por 
un 'Alcalde y pasare de 50 escudos, el 
interesado podrá reclamar al Goberna
dor cuyo fallo será inapelable.

Cuando la impusiere el Goberna
dor y pasare de 300 él interesado po
drá reclamar al Ministro de la Gober
nación, y de su resolución nó habra 
ulterior recurso. ' .

En ámbos casos la reclamación ha
brá de hacerse dentro de los cuatro 
dias siguientes á la imposición de la
mulla. , , ,

.Ai*t. 47.' La acción de la autoridad
Y la de los particulares contra las fal
tas espirará á los 15 dias de haberlas.
éomelido. , . .

Aru 4^. ,Ei casUgo (ie.pstas .faltas ,
no impidlrá la persecución de los de
litos que, contüvieseji los ipfipresos.

Art. 52. Queda subsistente el pre
vio examen de las obras dramáticas 
novelas, hOJaé su^las,^ ,rep\au^s, 
canciones,* triivSS, m(^V', "át dirás pO- 
b’libaciones análogas,'im presas o ma- 
nuBcrilas. .

Cuando alguno de los citados es
critos se refiriese á dogma ó moral 
cristiana, el Juez exigirá • para perr 
mitin la publicación la áutqnZaCiOn
eclesiástica. * . ,

Arl. 53. El Ministro de la Go
bernación dictará los reglanMntos 
que'jn'zgare oonvenientes, relativos a 
la policía délos ramos de imprenta;h" 
breria, anuncios, venta y disiribuíiion 
de impresos; y él de Gracia y Jus
ticia, por lo que deppnde ,de su 
Ministerio, dará ías-órdenes quq esti
mare necesarias para el mejor cum
plimiento de esta ley.

Art. 64. O uédánderogadas tO(ias
las leyes, reglamentos y disposicio
nes que se opongan' á lo prescTipto- 
en la présenle ley.’

Madrid 7 de Marzo de 1867.

LUÍS GOMZALE2 BRABO.

tregar á las autoridades loSj .̂ejc.mpla-

sin iá áulonzacW  íompetehle:^ -
' 5 p 'üw ánH o"> n ' sm
haber* icbííj^lldo las* fo rm ah d ate . qué

‘̂ fV ^W ^'^úb ltcaodo  .un.,pértód(ipo
' en éí'térraio® • debido• la?: raehfigaqw-

. TITULO X.

D.e l a s  l i t « s * a í i a s ,  g r a b a d o s  y c a r 
te le s .

Arl. 49. No pocirá anunciarse, ex
hibirse, venderse ó publicarse dibujos, 
es.lampaciones litográficas, folograh- 
cas, grabados, estampas, medallas, vi- ' 
ñetas, emblemas ni otra alguna pro
ducción de la misma índole, ya apa- • 
irezcan solas, ó ya en el cuerpo de al
gún impreso, sin pasar dos ejempla- 

’res. ai Juez de primera instancia de 
imprenta; otros dos al Gobernador ci- 

: vil y. otros dos al fiscal, si el logar 
en que sé hubiere de publicar fuere 
capital de provincia; y si no fuere ca
pital á la autoridad local del pueblo'en 
que se hubiere de hacer la publica
ción. , . . ,

Se esccplúao de. esta disposición los
retratos, vistas de ciudades, paisajes 
y moiiuinpnlos- Si alguna de estas 
clases de producciones contuviere de
talles opuestos á la decencia, se cas
tigará este delito como contrario a la 
moral pública, con arreglo al articulo 
28 de esta ley.

Art 50 Ningún cartel manuscrito, 
impreso, litografiado ó reproducido 
bajo cualquier otra forma podra fijarse 
en los parajes públicos sin previo per
miso del Gobernador de la provincia 
o de la autoridad local donde el Go
bernador no resida, para lo cual se 

"entregarán á estas, con dos horas ^de. 
imlelácíon dos ejemplares, y otros dos 
aU uez de primera instancia de im
prenta ó 'a l que hiciera sus veces.

Los escritos, grabados y los litogra
fiados ó aulogratiados quedarán sujetos 
á las disposiciones establecidas en esta 
ley parados impresos.

D is p o s ic io n e s  g e n c r n ic s .

Arí.‘5 ^  haf disposiciones de es- 
Lev no serán aplieaWes á los: eseíi- 
tos ofi'ciaíés dé las autoridades. EsUds 

■ qiiédaráu suj’étos á las que tratan la 
responsabilidad (fe los empleados.

Tampoco se aplicarán a la Gace
ta de Madrid,.ni á los documentos 
que el gobierno ó las autoridades 
públicareri.

RectSíicacion
AL PRÓYECTO,DE LEY ANTERIOR.

. . . . .  I

Al publicarse leü la. Gaceta de 
áyer’él proye¿ío de ía léy'sobre li
bertad de imprenta, se cometió un 
error material por la omisión de 
una frase en el último período del 
párrafo primero, art. 4.% líl- 2.'" 
El citado período deberá entender
se de este modo:

«Si i a  . publicación hubiere de 
se r  perfw íc 'í, s^^^pi^ésará ^ m á s  
.el nombre del director de la misma 
;y.,la;cas^ donde,, se  establezca la 
■Tédjáccibn; y si fuere política habrá 
de consignarse previam ente undte- 
posilo ‘de.4 ,00G escudos en m etá
lico, 6 sq equivalente según la co^ 
ti¿ácíon ;;'dci'd ia  en títulos d e  la  
Deu.da consolidada.»

SECCION QE LA PaOVINCIA.

G^OBftEaNO üE  P r o v in c ia .

Circular núm ero 2-48.

En el Boletín núm. 104 corres
pondiente al Lunes 23 de Febrero 
■próximo pasado se publicó el esta
do de los mozos que se sortearon 
en cada uno de los pueblos de es
ta provincia, en el año anterior y 
atespresarel total de aquellos cor
respondientes á Fuéñte-Albilla se 
expreso ser este 30, por un error 
matefiaf é involnnlario. siendo así 
que del acta del citado Ayunta
miento solo resulta haberse sortea- 
á o  20 mozos.

.Y con el objeto de evitar du
das y prevenir los.i perjuicios que 
pudieran seguirse á los interesados 
se publica esta rectificación para 
conocimiento de todos los habitan
tes de esta provincia.

Albacete 9 de Marzq de 1867.
; • Í : i 5 '' i : '  ■

r El Gobernador, -
': \  t  u .  i .  ^

’ ” Francisco Navarro.
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Otra núm.

Sección de Fomento— Agricultura.— 
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vísta 
del informe evacuado por la comi- 
sioa nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á O. Paulino González, vecino de 
Alcadozo para  ̂el establecimiento 
de una eíi la Navazuela compue ta 
dé los sementales siguientes.

Un caballo, Moro, entero, ne
gro peceño, lucero mal formado, 
calzado bajo de la mano derecha y 
alto de la izquierda, doce años, 
siete cuartas, cinco, dedos.

Otro Ídem, Cerbato, entero, tor
do claro, espada romana,, ocho años, 
siete cuartas, dos dedos.

Un garañón, Carmona, entero, 
rucio entrepelado blanco en las 
fauces, crin corta, cola larga, diez 
años, seis cuartas, y media.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico, oficial para cono
cimiento del público y de confor
midad con lo prevenido en el arti
culo 6.® de la ReaV orden circular 
de 13 de Abril de 1849.

Albacete 6 de Marzo de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm . 2 5 0 .

dad de tierras denomioada de Juan Fer
nandez, sUa en la aldea de Santa Mar
ta, término jurisdíclonal de La-Roda, pro
cedente de la obra pia del Doctor En
cina, inventariada al núm. 947, com
puesta de nueve hazas, con 657 almu
des 6 celemines de cabida, há acordado 
esta Administración en cumplimiento de 
lo prevenido en la Real instrucción de 
16 de Junio de 1853, que se proceda 
a la subasta para al nuevo arrendamien
to, por tres años, á contar desde el 27 
del expresado Abril, bajo el tipo de 83 
escudos 200 milésimas, en cada uno, 
que ha producido por un quinquenio, y 
de las coniiioiones contenidas en el plie
go inserto á continuación.

Dicho acto tendrá logaren esta ca
pital ante el limo. Señor Gobernador 
de esta provincia,, con asistencia del Ad
ministrador que suscribe y de el Escri
bano de Hacienda, y en La-Roda ante el 
Alcalde constitucional,Procurador'sindico, 
y Notario público, ó Secreiario del Ayim- 
umiento, el dia 24 de Marzo próximo 
de M á 12 de su mañana, no admi
tiéndose postura alguna sin que antes 
se presente un Oador á satisfacción dei 
la autoridad que presida el remate, el 
cual firmará el acta en cumplimiento de 
lo dispuesto en la condición 5.* del re- 
feiido pliego.

Albacete 22 de Febrero de 1867. 
Cárlos López de Longoría.

Pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta de arrendamiento de una 
heredad denominada de Juan Fer
nandez. sita en la aldea de Santa 
Marta, procedente de la obra pia del 
Doctor Encina, que ha de celebrarse 
el dia 24 de Marzo próximo en es
ta Capital y en el pueblo de La-Bo- 
da.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado, por la comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para 
das de esta provincia, he autoriza
do á D.“ Josefa García para el es
tablecimiento de una en la casa 
llamada del Esparraguerocompues-’ 
ta de los sementales siguientes.

Un caballo, Noble, entero cas
taño oscuro, armiñado de los píes, 
catorce años, siete cuartas, seis de
dos.
' • Otro ídem'. Noble, negro peceño, 
cordon prolongado y bebe con los 
dos, lunar blanco en el dorso, cal
zado alto de la tnano .izquierda, 
ocho años, síeteciiartas.tfés dedós.

üü  garañón, Valeroso, negro 
mal teñido, hocíblanco, trece años, 
siete cuartas, cinco dodos.

Otro id., Culebro, pardo oscu
ro, raya de mulo erizada bocilaba- 
do, doce años, siete cuartas, seis 
dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de confor
midad con lo prevenido en el artí
culo 6.* de la Real órden circular 
de 13 de Abril de 1849.

Albacete 6 de Marzo de 1867.
El Gobernailor,

Francisco Navarro.

contrato ha de ser á suene y ventu
ra sin opoioD á ser indemnizado por 
extensión de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

10. En ei de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago 
en ios términos conlraladus» quedará 
sujeto á la acción que eonlra él in
tente la Admmislracion y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diese lu*- 
gar. Si llegase el caso de ejecución pa
ra la cobranza dei arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mis
mo hecho y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano y Pregonero, según la tarifa 
que se fija á continuación, el papel que 
se invieita en el expediente y esoritura 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á tas demas óondiciones quo 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre del país-, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este plie
go- ' .Las contribuciones ordinarias que 
afeelen á las fincas de que se trata, se
rá de cuenta del arrendatario el pago 
do olios

Albacete 22 de Febrero de 1867. 
Cárlos López de Longoria.

Tarifade los derechos que handédevengar- 
sen en los expedientes de' remate de at- 
rendamiento de fincas que se adihinlslrau 

por el Estado.

A dm inistración  
de H acienda públicai

Terminando el dia 26 de Abril del 
corriente año el arriendo de una here-

Por las subastas.
¡Peón 

Escri* , pí- 
baño, blico.

1. * El remátese celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador y en 
La-Roda ai te el Alcalde constitucional 
el dia que vá referido, quedando pen
diente de la aprobación superior

2. * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 
31 de Mayo de 1855.

3. » Ademas del precio del remate 
se pagará á prorala en los plazos es
tipulados y ea u;élalia). el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores lie- 
chas y frutos pendientes en las ñu
cas.

4 /  El rematante recibirá la finca 
ó fincas que remate con expresión de 
las casas, chozas, tápias, norias y de
mas que contengan y del estado en que 
se encuentren, con obligación de satis
facer los daños, perjuicics ó deteriores 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5. * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados lel importe del ar
riendo, pero deberá afianzar n salisfa- 
eion de la Adm inistración de Propie
dades y derechos del Estado, la segu
ridad de su contrato,

6. *. El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia 
27 de Abril del corriente y concluirá 
en igual dia y raes de 1870.

7* .Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á ¡cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril ds 1856.

8. * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. “ Noserá permitido á los arrenda
tarios pedir. perdón ó rebaja ni solici
tar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, qué debe
rá ser en moneda de oro ó plata. El

En las fincas hasta 500 
reales de arrendamien
to 6

Testimonio de remate 4
En las de 501 hasta20.00Ó 12 
Testimonio 6
En las de 20.001 en ade

lante 20
Testimonio O
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que ex
ceden de 20.000 reales 
incluso el testimonio. 36

Por extensión de escritura 
incluso el original.

Por las que sean hasta 
500 reales. 10

Por la de 501 hasta 20.000 20
Por la de 20.001 en ade

lante 30

peetivas riquezas ó de cualquiera 
finca que por inadvertencia no ha
ya sido comprendida en los amilla- 
ramientos anteriores, teniendo en • 
tendido que pasado dicho plazo sin 
realizarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Molinicos l . “ de Marzo de 1867. 
José de la Cruz.—Por su mandado 
Antonio Morales.

A lcaldía constitucional 
de Muñera*

D. José Arenas Figueras, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Muñera.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión 
ordinaria celebrada en el dia de 
ayer, acordó la subasta en arren
damiento del arbitrio del peso y 
la medida de uso voluntario de es
ta villa para el próximo año econó
mico de 1867 á 1868, por la can
tidad que consta del pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la mesa de la Secretaría de di
cha corporación; cuya subasta, 
constará de dos remates que ten
drán lugar en el piso bajo de la 
Sala capitular y local denominado 
la Audiencia, según costumbre, los 
dias 24 y 31 del actual, de 10 á 12 
de sus respectivas mañanas.

Y para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la menciona- 
dá subasta, se anuncia por el pre- 
sente.^

Muñera 4 de Mafzo de 1867.— 
José Arenas.

A lcaldía constitucional 
de M olinicos.

D. José de la Cruz Diaz, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Molinicos.

Hago saber: Que la Junta peri
cial Je este distrito municipal debe 
ocuparse de la rectificación del 
amillaramienlo de la riqueza in
mueble del mismo, cuyo resultado 
á de servir de base para el repar
timiento del próximo año económi
co, para lo que sé hace preciso que 
en el irüprorogable término de 
quince dias que empezarán á cor
rer desde que este anuncio sea in
sertado ,en e l Boletín oficial de la 
provincia presenten todos los con
tribuyentes tanto vecinos como fo
rasteros ea la Seérétaría municipal 
relaciones de alta ó baja de sus res

Sección no oficial

A nuncio.

FORMULARIO
para la instrufecion de espedientes 
de arrendamiento en pública subas- 

, ta de los
arbitrios municipales, ' 

con arreglo á las disposiciones, vi
gentes: por Don Roberto Iranzo y 
Palavicino, oficial del Gobierno 

de la provincia de Valencia^
Se halla de venta en esta^ im

prenta al precio de 8 rs. ejem
plar.

E n la Im prenta de 
D on  Sebastian Ruiz- 
calle M ayor, núm. 
se hallan de venta , los 
Estados dé l fno\>imienr 
to de poblacion-i que se 
citan en la circnl^ir n-u- 
mei*ó Si-G^iírisértá^neíl 
B oletín  olicial número
109 .

; , , : .4 l e á Cé;t e -. : ^
^pXfiniq, .̂ e $(ibnshaii i 

Mayor, 47.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


